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La Congresista de la República, Paloma Rosa Noceda Chiang, de¡ Grupo Parlamentario 

Fuerza Popul , ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° 

de la Constitución Política de¡ Perú y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 75° de¡ 

Reglamento de¡ Congreso de la República, formula la siguiente propuesta legislativa: 

1. FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

ha dado la siguiente ley: 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 28036, "LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL 

DEPORTE", CON EL FIN DE POTENCIAR EL TALENTO DEPORTIVO 

Artículo 1. Modificación de los artículos 5 —modificado por la ley 29544—; 6 —modificado 

por las leyes 28910 y  29544—; 8 —modificado por la ley 29544—; 9 —modificado por las 

leyes 29544 y  30037—; 10 —modificado por las leyes 29544 y 29825—; 11 —modificado 

por las leyes 29544, 29825, y 30037—; 21—modificado por la ley 29544—; 26 - 

modificado por las leyes 29544 y  30474—; 71 y 86—modificado por la ley 29544— de la 

ley 28036, Ley de Promoción y Desarrollo de¡ Deporte 

Modifícanse los artículos 5 —modificado por la ley 29544—; 6 —modificado por las leyes 

28910 y  29544—; 8 —modificado por la ley 29544—; 9 —modificado por las leyes 29544 y 

30037—; 10 —modificado por las leyes 29544 y  29825—; 11 —modificado por las leyes 

29544, 29825, y  30037—; 21—modificado por la ley 29544—; 26 —modificado por las leyes 

29544 y 30474—; 71 y  86—modificado por la ley 29544— de la ley 28036, Ley de Promoción 

y Desarrollo del Deporte, en los siguientes términos: 
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CON RESO DE L.A REPÚBLICA 
Lima, 2  	de  A- 12A' L 	del 2O1 	 
Según la consulta realizas de conformidad con el 
Artículo 77° de( Reglame o del Coggly de la 
República: pase la Propos ión N°• ,Ii.i[para su 
estudio y dictamen, a la ) Comisión (es) de 
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